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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte
actora replicó sobre las excepciones propuestas por el extremo demandado.

Continuando con el devenir del proceso y estando en la oportunidad procesal
pertinente, se abre a pruebas el presente asunto, de conformidad con lo que previsto en
el parágrafo del artículo 443 en armonía con el canon 372 y 373 del C.G. del P.

De las solicitadas por la parte demandante:

Documentales: Ténganse como tales las allegadas con el libelo y el escrito que
descorrió las excepciones, en lo que sea pertinente y conducente.

Interrogatorio de parte: Se cita a los demandados JUAN CAMILO BARRAGÁN
GÓMEZ y SILVIA MARÍA BARRAGÁN GÓMEZ, para que comparezca a absolver el
interrogatorio que le formulará su contraparte, el cual será evacuado en la misma fecha
de la audiencia acá programada. Adviértase las sanciones previstas en el artículo 205 del
C.G.P. en caso de no asistir, salvo la ocurrencia de las excepciones previstas en el
artículo 204 ibídem.

De las solicitadas por el demandado JUAN CAMILO BARRAGÁN GÓMEZ:

Documentales: Ténganse como tales las obrantes en el proceso y las allegadas
con el escrito de excepciones, en lo que sea pertinente y conducente.

Finalmente, el Despacho señala la hora de las 10:30 A.M. del día veinticuatro
(24) de noviembre de 2022, a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el
artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P., momento en el cual
deberán asistir las partes y sus apoderados a efectos de absolver los interrogatorios, y
evacuar las demás etapas correspondientes. Se previene a las partes que su inasistencia
acarrea las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 Ibídem.

La audiencia se realizará de manera virtual por la aplicación Microsoft Teams, para
lo cual deberán cumplir con el protocolo que se anexa a este auto, y revisar previamente
el correo electrónico señalado por cada parte y su apoderado en la demanda y su
contestación, en el cual se indicará el link para el ingreso a la audiencia.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ
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12. Al momento que la juez les solicite que se identifiquen, procederán así, primero la parte

actora junto con su apoderado judicial, si lo tiene, después la parte pasiva, junto con su

apoderado judicial si lo tienen, indicarán: (i) NOMBRE, (2) NUMERO DE

DOCUMENTODE IDENTIDAD, (3) En el caso de los apoderados judiciales NUMERO

DE TARJETA PROFESIONAL, (4) La calidad en la que asisten (parte actora, parte

pasiva, apoderado judicial de…, testigo, perito), (5) DIRECCIÓN FÍSICA, (6) CORREO

ELECTRÓNICO, (7) TELÉFONO.

13. En la fecha y hora que se fije para la realización de la audiencia, deberán asistir todas las

partes, sus apoderados judiciales (si los tienen), así como testigos, peritos y demás

personas que hayan sido citadas en el auto que abre a pruebas.

14. Tengan en cuenta que una de las etapas de la audiencia prevista en el artículo 372 del

C.G.P. es la conciliación, por lo que, si desean conciliar, pueden llevar

preparadas fórmulas de arreglo y darlas a conocer en la audiencia, para lograr la

terminación del proceso de manera amistosa, sin condena en costas.

15. Se previene a las partes que en caso de inasistencia se dará lugar a la aplicación del

artículo 372 del Código General del Proceso.
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